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Resumen Ejecutivo 

 

El presente informe de actividades y avance en el cumplimiento de las metas del “Programa 

de actividades en materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 

2016” (Programa de Capacitación) da cuenta del cumplimiento por la actual Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica (DEEC) de dicho programa durante el periodo del 1 de 

octubre al 31 de diciembre de 2016. 

 

Cabe señalar que, hasta el 15 de septiembre de 2016, inclusive, la otrora Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación (DEECyC) dio cumplimiento a prácticamente 

la totalidad de las actividades indicadas en el Programa de Capacitación, bajo 

responsabilidad especifica de la extinta Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos 

Especiales, por lo que su reporte se verificó al tercer trimestre del ejercicio anual respectivo. 

 

En tal virtud, el presente informe da cuenta del cierre de las actividades institucionales 

Ciudadanía formada en materia de capacitación electoral (Clave POA 24A000-05-02-1-3-

6-08-10-04-38-101-01) y Aportes del modelo de capacitación electoral del IEDF a favor de 

la participación de la Ciudad de México (Clave POA 24A000-05-02-1-3-6-08-10-05-38-101-

01), realizadas durante el cuarto trimestre de 2016, conforme lo considerado en el 

cronograma correspondiente. 

 

Bajo el rubro denominado “Otras actividades”, se informa sobre las diversas acciones 

emprendidas para coadyuvar en el cumplimiento de los fines institucionales vinculados a la 

materia que atiende el programa de referencia. 
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Informe trimestral de actividades y avance en el cumplimiento de las metas del 
Programa de actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 
participación ciudadana 2016, relativo al periodo de octubre a diciembre de 2016 que 
se presenta de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
 

I. Presentación 

 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 72 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), la DEEC pone a consideración de 

la Comisión de Educación Cívica y Capacitación (Comisión) el Informe trimestral de 

actividades y avance en el cumplimiento de las metas del “Programa de actividades en 

materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 2016”. 

 

El presente documento describe las principales acciones realizadas por la DEEC entre 

octubre a diciembre de 2016 para el cumplimiento del “Programa de actividades en materia 

de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 2016” (Programa 2016), 

así como de las Actividades Institucionales en él contenidas, y que se describen en el 

Programa Operativo Anual 2016 (POA 2016). 
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II. Introducción 

 

Concluidas en el tercer trimestre de 2016 las actividades institucionales 1. Capacitación 

electoral impartida en la elección de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos 2016 

(Clave POA 24A000-05-02-1-3-6-11-14-11-38-101-01) y 2. Capacitación electoral impartida 

en la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo 2017 (Clave POA 24A000-05-02-

1-3-6-11-15-10-38-101-01), el presente informe describe los trabajos inherentes al 

cumplimiento de las actividades institucionales 3. Ciudadanía formada en materia de 

capacitación electoral (Clave POA 24A000-05-02-1-3-6-08-10-04-38-101-01) y 4. Aportes 

del modelo de capacitación electoral del IEDF a favor de la participación de la Ciudad de 

México (Clave POA 24A000-05-02-1-3-6-08-10-05-38-101-01), conforme lo considerado en 

el respectivo cronograma; asimismo, se indica su correspondiente avance en el 

cumplimiento de las metas programadas, con lo que se concluyen las actividades que 

integran el Programa de actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 

participación ciudadana 2016. 

 

Bajo el rubro denominado “Otras actividades”, se informa sobre las diversas acciones no 

proyectadas, y llevadas a cabo para coadyuvar en el cumplimiento de los fines 

institucionales vinculados a la materia que atiende el programa de referencia. 
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IV.  Acciones realizadas por Actividad Institucional 

 

IV.1. Actividad Institucional 3. Ciudadanía formada en materia de capacitación 

electoral 

 

Derivado de los trabajos realizados por la Dirección Ejecutiva para el cumplimiento de esta 

actividad institucional, y una vez aprobados los contenidos del material didáctico “Una 

buena elección”, en fecha 27 de octubre de 2016, mediante Acuerdo con clave alfanumérica 

Acuerdo CECyC.10ª.Ord.2.10.2016, la Comisión de Educación Cívica y Capacitación, en el 

marco de su Décima Sesión Ordinaria, aprobó presentar a la consideración del Consejo 

General el citado material didáctico, así como el respectivo anteproyecto de Acuerdo. 

 

Así, en fecha 17 de noviembre de 2016, mediante Acuerdo identificado con clave 

alfanumérica ACU-82-16, el Consejo General del Instituto aprobó los contenidos e instruyó 

la publicación del material “Una buena elección”. En consecuencia, la Secretaría Ejecutiva 

emitió la Circular 119, por la que instruye a las áreas del Instituto coadyuvar en los trabajos 

respectivos. 

 

Para su cumplimiento, esta Dirección Ejecutiva,1 a través de su Coordinación Editorial 

realiza las tareas relativas a la edición digital y eventual impresión del material didáctico 

mencionado. 

 

 

IV.2. Actividad Institucional 4. Aportes del modelo de capacitación electoral del 

IEDF a favor de la participación en la Ciudad de México 

 

Derivado de los trabajos realizados para el cumplimiento de esta actividad institucional, 

mediante diverso IEDF/DEEC/0465/2016, el Director Ejecutivo hizo entrega del documento 

denominado Aportes del modelo de capacitación electoral del IEDF a favor de la 

participación de la ciudadanía para la integración de Mesas Directivas de Casilla en los 

procesos electorales locales ordinarios de la Ciudad de México al presidente de la 

                                            
1 Instruido a través de su diverso IEDF/DEEC/0546/2016. 
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Comisión; con ello se dio cumplimiento a las actividades programadas para esta actividad 

institucional. 

IV.3. Otras Actividades 

 

Se atendió la petición realizada por la Secretaría Ejecutiva mediante oficio 

IEDF/SE/PDP/11/2016 relativa al “Acuerdo mediante el cual se presenta el informe de 

resultados de la evaluación del cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal con sus respectivas 

recomendaciones”. En el mismo sentido, se dio respuesta al oficio IEDF/SE/PDP/15/2016 

en donde se solicita el envío de los formatos de leyenda correspondientes a los sistemas 

de datos personales: Sistema de Registro de Participantes en los Concursos para la 

Promoción de la Participación Ciudadana y Divulgación de la Cultura Democrática y 

Sistema de Datos Personales para el Registro de Ciudadanos para la Integración de Mesas 

Receptoras de Votación y/o Opinión en los Procesos de Participación Ciudadana. 

 

Por otra parte, y en cumplimiento a la Orden de Auditoría Especial número CG.-05/16 

denominada “A los Sistemas de Datos Personales del IEDF”, se realizaron los preparativos 

para su atención, incluyendo la asistencia de personal del área a los actos de apertura de 

la auditoría, así como la entrega de los cuestionarios iniciales requeridos por el órgano 

interno de fiscalización del Instituto. 

 

En el marco de los trabajos atinentes a la elaboración del “Plan General de Desarrollo 

Institucional 2017-2020”, se han atendido diversos requerimientos realizados por la 

Comisión Provisional encargada, como son: a) colaborar en la evaluación de fortalezas y 

debilidades del Instituto; b) remitir información en torno las prácticas institucionales de los 

temas de equidad e inclusión; c) remitir información relativa a la normatividad interna del 

Instituto, correspondiente al ámbito de competencia de esta Dirección Ejecutiva y, d) remitir 

información respecto a actividades que, en su caso, puedan considerarse como un 

beneficio o incentivo para el personal del Instituto. Personal de esta Dirección Ejecutiva 

participa en el Equipo Guía que apoya los trabajos del Plan General. 

 

Con relación al informe de resultados de la auditoría interna para la implementación del 

Sistema de Gestión de Calidad, se preparó la atención de la Auditoría Interna, de la Pre 

Auditoría Externa, y finalmente, de la Auditoría, por parte de la certificadora Nemt Register; 
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lo anterior, en términos de lo dispuesto por las normas ISO 9001:2008 e ISO 17582. Al 

respecto, se elaboraron respuestas a diversos requerimientos, incluyendo formatos y 

presentaciones informativas respecto de los nuevos procedimientos y sus modificaciones 

presentadas ante la Junta Administrativa, derivados de la ficha de No Conformidad 

identificada con el número 027. 

 

Por otro lado, personal adscrito del área colabora –en calidad de comisionado– con la 

“Comisión Provisional para la Atención y Seguimiento a los Trabajos de la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México y de Armonización de la Legislación Secundaria en 

esta entidad que realizará la Asamblea Legislativa del Distrito Federal”, en la generación de 

los trabajos correspondientes. 
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V. Avance en el cumplimiento de las metas programadas por Actividad Institucional 

 

Nombre y clave de la 
Actividad Institucional 

Acción 
Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento 

Programación 
anual 

Avance trimestral 

1ero. 2do. 3ero. 4to. Acumulado 

1. Capacitación 
Electoral impartida 
en la elección de los 
Comités 
Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2016 

1.1 Se ha elaborado la 
estrategia operativa y 
didáctica para la 
integración de mesas 
receptoras de votación y, 
en su caso, módulos de 
votación por Internet en 
el proceso de elección de 
comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos 
2016.  

(Febrero a junio) 

Documento 
Febrero a 

junio 
1 0 1 0 0 1 

Meta alcanzada en el segundo 
trimestre. 

1.2 Se ha elaborado una 
carpeta de contenidos de 
materiales didácticos y 
auxiliares dirigidos a 
quienes integren mesas 
receptoras de votación, 
módulos de votación por 
Internet y, en su caso, a 
quienes realicen tareas 
de observación en el 
proceso de elección de 
comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos 
2016. 

(Abril a junio) 
 

Documento Abril a junio 1 0 1 0 0 1 
Meta alcanzada en el segundo 
trimestre. 
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Nombre y clave de la 
Actividad Institucional 

Acción 
Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento 

Programación 
anual 

Avance trimestral 

1ero. 2do. 3ero. 4to. Acumulado 

1.3 Se han elaborado 
documentos de 
requerimientos para el 
sistema informático de 
seguimiento a la 
capacitación de quienes 
funjan como 
responsables de mesas 
receptoras de votación, 
así como, en su caso, 
para quienes administren 
módulos de votación por 
Internet en el proceso de 
elección de comités 
ciudadanos y consejos 
de los pueblos 2016. 

(Febrero a julio) 

Documento 
Febrero a 

julio 
1 0 1 0 0 1 

Meta alcanzada en el segundo 
trimestre. 

1.4 Se ha elaborado el 
informe final de la 
integración de mesas 
receptoras de votación y, 
en su caso, módulos de 
votación por Internet del 
proceso de elección de 
comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos 
2016. 
(Noviembre a diciembre) 

Documento 
Noviembre 
a diciembre 

1 0 0 1 0 1 
Meta alcanzada en el tercer 
trimestre. 

2. Capacitación 
electoral impartida 
en la consulta 
ciudadana sobre 
presupuesto 
participativo 2017 

2.1 Se ha elaborado la 
estrategia operativa y 
didáctica para la 
integración de mesas 
receptoras de opinión y, 
en su caso, módulos de 
opinión por Internet en la 
consulta ciudadana 
sobre presupuesto 
participativo 2017. 

(Mayo a septiembre) 

Documento 
Mayo a 

septiembre 
1 0 1 0 0 1 

Meta alcanzada en el segundo 
trimestre. 
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Nombre y clave de la 
Actividad Institucional 

Acción 
Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento 

Programación 
anual 

Avance trimestral 

1ero. 2do. 3ero. 4to. Acumulado 

2.2 Se ha elaborado una 
carpeta de contenidos de 
materiales didácticos y 
auxiliares dirigidos a 
quienes integren mesas 
receptoras de opinión, 
módulos de opinión por 
Internet y, en su caso, a 
quienes realicen tareas 
de observación en la 
consulta ciudadana 
sobre presupuesto 
participativo 2017. 

(Mayo a septiembre) 

Documento 
Mayo a 

septiembre 
1 0 1 0 0 1 

Meta alcanzada en el segundo 
trimestre. 

2.3 Se han elaborado 
documentos de 
requerimientos para el 
sistema informático de 
seguimiento a la 
capacitación de quienes 
funjan como 
responsables de mesas 
receptoras de opinión, 
así como, en su caso, 
para quienes administren 
módulos de opinión por 
Internet en la consulta 
ciudadana sobre 
presupuesto participativo 
2017. 

(Mayo a septiembre) 

Documento 
Mayo a 
octubre 

1 0 1 0 0 1 
Meta alcanzada en el segundo 
trimestre. 

2.4 Se ha elaborado el 
informe final de la 
integración de módulos 
de opinión por Internet y 
responsables de mesas 
receptoras de opinión y, 
en su caso, módulos de 
opinión por Internet de la 
consulta ciudadana 

Documento 
Noviembre 
a diciembre 

1 0 0 1 0 1 
Meta alcanzada en el tercer 
trimestre. 



 10 

Nombre y clave de la 
Actividad Institucional 

Acción 
Unidad de 

medida 

Meta  

Observaciones Periodo de 
cumplimiento 

Programación 
anual 

Avance trimestral 

1ero. 2do. 3ero. 4to. Acumulado 

sobre presupuesto 
participativo 2017. 
(Noviembre a diciembre) 

3. Ciudadanía 
formada en materia 
de capacitación 
electoral 

3.1. Se han promovido 
herramientas didácticas 
y operativas en procesos 
democráticos entre 
diferentes agentes 
sociales.  

(Enero a junio) 

Documento 
Enero a 

septiembre 
1 0 0 1 0 1 

Meta alcanzada en el tercer 
trimestre. 

4 Aportes del 
modelo de 
capacitación 
electoral del 
IEDF a favor de 
la participación 
en la Ciudad de 
México 

3.1. Se han revisado los 
modelos didácticos y 
operativos de la 
capacitación electoral en 
la Ciudad de México 
vigentes y previos y se 
ha reflexionado en torno 
a ellos con miras a la 
detección de áreas de 
mejoras acordes a las 
particularidades que 
definen a la entidad y las 
necesidades específicas 
de su población para el 
fortalecimiento de la 
participación ciudadana. 

(Marzo a noviembre) 

Documento 
Marzo a 

noviembre 
1 0 0 0 1 1 

Meta alcanzada en el cuarto 
trimestre. 
 
Se envió a la presidencia de la 
CECyC la versión final del 
documento correspondiente a 
esta Actividad Institucional. 
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VI. Análisis de resultados 

 

Como se aprecia en los diversos informes trimestrales para este ejercicio 2016, en materia 

de capacitación electoral, el Instituto ha demostrado que cuenta con recursos humanos con 

los conocimientos y experiencia necesaria para llevar a cabo satisfactoriamente las 

atribuciones que en esta materia le brinda la normativa local. 

 

Al respecto, cabe señalar que, derivado de la reestructura orgánico-funcional, las 

actividades relativas a la capacitación, en adelante, recaen en la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación. 


